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Quito, octubre 16 del 2006 son 
GAF/cr-2006-215 E 4 s 001. 2004 á 

Doctora . 2 45h AE 

CKELINE MUNOZ ANDRADE MI 
ELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL EN 7 
UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Qiudad   
e mi consideración: 

r medio de la presente solicito a usted se actualice los datos del Ec. 
UILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO con cédula de identidad No. 

1/0358097-5, Representante Legal de la compañías ELECTROLINEAS DEL 
UADOR S.A. (ELECTROL), cuyo poder asentado en el Registro Mercantil ya 

fye entregado a la Superintendencia de Compañías 

n otro particular, quedo de usted. 

ole 
Per perelido 
E/CANE AR 

ÚULLER 26-10-06 qu: 
epresenta hte Legal y” 

( ESCINEAR. ) 

  

AV. ELOY ALFARO 1770, APARTADO 17-11-8357, QUITO-ECUADOR 

TELEFONOS: 2232-8238 2232-827 FAM: 693-2.2232.829  



7 - ESCRITURA NUNERS PROTOCOCIZÉCIO YH - por | 

ASESORIA LEGAL INTEGRAL “RUIZ € RIVADENEIRA” E= 
ABOGADOS ASOCIADOS 

poi, 
EIS / 7S 08458 cvedor 

  

  

    

    

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase 
ar la copia del Poder General otorgado por la 

Compañia ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. ELECTROL, a favor de 
- Guillermo Prlando Serrano Guerrero, con la aprobación judicial 
del mismo| el extracto de publicación y la correspondiente 
cazón de ([nscripción impuesta por el Registro Mercantil del 
antón - 

a 

A
 

1 

. RAZQN DE PROTOCOLIZACION. A petición del Doctor Celso Fabian. 
Ruig, Abogado, con matrícula profesional número dos mil 

seiscientos setenta y siete del Colegio de Abogados de Quito, : 
protocolizo en «el Registro de escrituras publicag de. la; 
Notaria Decimo Sexta actualmente a mi cargo, en esta fecha y: 
en fueve fojas utiles, EL PODER GENERAL OTORGADO POR LA | 
COMPAÑÍA ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. ELECTROL A FAVOR DEL 
SEÑOR GUILLERMO ORLANROCIERRA - Quito a quince de | 
Novi Dd . 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

VIOTARIA 16 

  

PODER GENERAL 
! Cia ' 

WA mi? 

  

OTORGADO POR    
    

    

   

     

    

   

ELECTROLINEAS DEPL £CUADOR S.A. "“ELECTROL" 

* tenor es como sigue: SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de 

CUADOR a FAVOR DE 

: GUILLLERMO ORLA SERRANO GUERRERO 

: CUANTIA 

' INDETERMINADA 

' J.H. 

Di Covias 

| 

En la ciudad San Francisco de Quito Capital de la 

República del fEcuador. a veinte y nueve de mayo del 

dos mil dos. finte mi doctor GONZALO ROMAN  CHACON. 

Notario Décimo| Sexto de .este Cantón: Comparece el 

Doctor CELSO FABIAN RUIZ, casado, plenamente facultado 

por la Junta neral Universal de Accionistas de la 

: Compañía HELECTRÓOLINEAS DEL ECUADOR — S.A."ELECTROL”. 

conforme consta del acta que se adjunta como documento 

i habilitante. El dompareciente es ecuatoriano. mayor de 

| edad, domiciliado en esta ciudad, legalmente capaz a 

' quien conozco de tdo lo que doy fe y me presenta para 

| que eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvases insertar una 

me
 

a
 

pe Poder General. contenido al tenor de las cláusulas 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 .
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De ados 
presente Poder Gensral comparece el Doctor 1 

Fabián Fuíz, rilenament= facultado por la Junta Gensre 

DEL ECUADOR S.A "ELECTEOL", —conforms consta 

- que se adjunta como documento habilitante. 

civil casado. de nacionalidad ecuatoria mayor < 
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Guillermo Urlando Serrano Guerrero ampl 

cual en LPerecho «se requisrs y =n =apscial con 1 

Jdisrosicion=s constantes =n dicha Actp que 32 ane: 

como deoumento habilitant=. TERCERA. PODER GENERAL.- : 

- 
perra apvod=rado (General señor Guillermo brlando 

1 

Guerrera tendrá las siguizntes facultades: a) Cumpl 

y hacer cumplir la Lev. los Estatutos Social=s y' 1 

  

Resoluciones de la Junta Gensral de Accicnistas yd 

Dirsctorio de  ELECTROLINEAS DEL — ECUADOR $. 

"ELECTROL” b) Ejercer la representación lesal de 

compañía ELECTROLINEAS DEL ECUADOR 3.4. "  ELECTROL 

tanto Judicial como extradudicial: 0) Realizar tof 

loz actos y suscribir todos los contratos a nombr? y 

y representación de la compañia, como comprar, hipot* 

o «gravar de'cualquisr manera los bienea muebles  
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¡ECUADOR 
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NOTARIA DECIMO SEXiñAe 
Dr. GONZALO ROMAN C 

   

inmusbles de la comrañía y especialmente Parape cue, 
Pemán Chacón 

«Scupdo? 
pueda contestar desmandas. cumplir las obligasiónes 

contraídas y comparecer a msjuicio rerrssentando a la 

compañía como actor o demandado. conczdiéndole para el 

    

    
   

   

     

     

   

    

    

   

  

   
   

efecto las facultad-= mencionadas en el artículo 

cuarenta y ocho del, digo de Procedimiento Civil: d) 

Celebrar actos ye ratos permitidos por la Ley, ya 

urales o juridicas. ya fueren d 0)
 sea con personas 

derecho público o privado, estableciendo las cláusulas 

y condiciones que ersa convenientes para el beneficio 

de la compañía. sigmpre y cuando la cuantia de «<astos 

actos y contrato no exceda de los límites 

establscidos en los Estatutos Sociales. en cuyo caso 

según la naturalez Jurídica de ciertos actos y/u 

contratos se requiera de la autorización ds la Junta 

1 de
 General de Accionisftas o del Directorio. según 

caso: €e) Pagar toda clase de tasas, impuestos, 

contribuciones y en ggnsral gravámenes que de acuerdo 

la Compañia, así como reclamar 

de ser necesario sobra la procedencia y legalidad de 

tales gravámenes: f) Mbrir cuentas bancarias de la 

compañia y establecer las condiciones ds 

funcionamiento de las mismas, suscribir. emitir, 

endosar, descontar, consignar lstras de cambio, 

pagarés a la orden, vales y rcibos y cualquier otro 

documento. cambiario o bancario realizar depósitos y 

todo lo relacionado con la actividad bancaria 0 

financiera de la compañia, como lo disponen los: 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 
. 

=. 

— . 084586



= 

  

  

A ms 
cn nn haz 7 = e 7, A 

  

Edo 
a qmalo 

"mite - Ecundor 
estatutos sornriales; 2) Aceptar hirotecas y prendes 

an
 

00
 

5 0 1
 Ul
 

al
) 

ño A L Ft
 

pe
 

y sá 11
 

ía
 

0] m
i
 

ym 

a y 

pa
 

fi Mm m5
 2Si=n=3 ai favor de 

compañía y coonfsrir simi 

autorizzsción que s2 p 

h> Contratar facilida 

de la compañia y el oto 

lo establecz los Estatutos Social=3 

i 

societaria 3qus vaya en ben=ficio d=- la compañia; 

Mombrar, contratar. remvsr y fijar los sueldos 

salarios ds los =mpl=asdos y obreros asi como acep! 

ip
 las =xc0usas y renuncias que <llos presenten: 

Solicitar y tramitar a nombre d= la Compañia 

resistro. renovación y transferencia de las marcas 

jabrica. a=rvicios y nombres comerciales, =tiquet 

lemaz y demás mlalidades de la prori=dad inteleot 

y formular y tramitar oposiciones y demandas 

nulidad y cancelacion=s: (n) Ejercer todas las de 

atribucionss y cbligacionss que ls“ correspondan (€ 
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NOTARIA DECIMO SEXTA — - 

Dr. GONZALO ROMAN, 

la Junta General de Accionistas o el 

  

     
a. CUARTA.- Queda el aporado facultado para qusareantme, de 
¡ARIA 16" Román Chacón 

¿ribuniane , “eto Rguaier 
conformidad a las atribucionss legal*s qu= confiere el 

An artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento 

Civil. Usted señor Notário, aírvase aszregar las demás 

     
     

      
  

     

   

¡ECUADOR cláusulas de estilo fara la completa validez de este 

instrumento  públlic HASTA AQUI LA  MINUTA.- El 

| compareciente ratilfita la minuta inserta. la misma ques 

| se halla firmada or el doctor Celso Fabián Ruiz. 

| Abogado con matrícula profesional del Colegio de 

Abogados de Quit número veinte y seis setenta y 

y siste. Para el otoygamiento «de la presente escritura. ! 

á se Observaron los |preceptos legales del caso, y leída 

Ñ que le fue al compareciente por miel Nutario en 

: unidad ds acto, st ratifica y firma conmigo, de todo 

| lo que doy fe.- 

t 

Dr. SO FABIAN RUTA , 

| cr. PFOPRZ[IA 

HOTARIO 

1 

| | 
l | 

DIRECCION: AV. 6 DE DICIEMBRE 159 EDIFICIO PARLAMENTO OFICINA 308 o |  
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE LA COMPANIA ELECTROLINEAS DEL te 

ECUADOR S.A. “ELECTROL” 

Hoy, mayo 20 del 2002, a las 14:30 se constituye en las oficinas de 
Electrolíneas del Ecuador S.A. "ELECTROL”, ubicadas en la Avenida Eloy 
Alfaro 1770 en Quito, La Junta General Universal de la Compañía con | 
presencia del Doctor Celso Ruiz, en representación de ELECNOR S.A. 
accionista único de la compañía y el Señor Guillermo Serrano G. 
secretario. 
Los señores presentes deciden en forma unánime nombrar al Doctor 

Ruiz para que actúe como Presidente de la Junta. : 
La Junta General Universal tratará el siguiente orden del día: PRIÍ O: 
Otorgamiento de poder general al señor Guillermo Serrano; y, SEGUNDO: 
Otorgamiento de facultades. Preside la sesión el Dr. Celso Ruiz y actúa de 
secretario del señor Guillermo Serrano G. El Secretario constata la pregencia 
del cien por ciento del capital pagado y su acuerdo para renunciar a 

convocatoria, para constituirse en Junta General Universal y para tratar el 
Orden del Día propuesto. Con respecto al primer punto la Junta General 

resuelve otorgar poder general a favor del señor Guillermo Serrano Querrero 
tan amplio y suficiente como en Derecho se requiera. El apoderado señor 

Guillermo Serrano Guerrero tendrá las siguientes facultades: a) Climplir y hacer 

cumplir la Ley, los Estatutos Sociales y las Resoluciones de lajJunta General 
de Accionista y del Directorio de ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. 
"ELECTROL”; b) Ejercer_ la representación legal de! la compañia 
ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. “ELECTROL”, tanto judicial como 
extrajudicial; c) Realizar todos los actos y suscribir todos los contratos a 

nombre y representación de la compañía, como comprar, hipotecar o gravar de 
cualquier manera los bienes muebles o inmuebles de la compañía y 
especialmente para que pueda contestar demandas, cumplir las obligaciones 
contraídas y comparecer a juicio representando a la compañia como actor o 
demandado, concediéndole para el efecto todas las facultades mencionadas en 

el artículo cuarenta y ocho del Código de Procedimiento Civil; d) Celebrar 
actos y contratos permitidos por la Ley, ya sea con personas naturales o 

jurídicas, ya fueren de derecho público a privado, estableciendo las cláusulas y 
condiciones que crea convenientes para el beneficio de la compañía, siempre y 
cuando la cuantía de estos actos y contratos no exceda de los límites 

establecidos en los Estatutos Sociales, en cuyo caso según la naturaleza 
jurídica de ciertos actos y/o contratos se requiera de la autorización de la Junta 
General de Accionistas o del Directorio, según el caso; e) Pagar toda clase de 
tasas, impuestos, contribuciones y en genera! gravámenes que de acuerdo con 
la Ley debe pagar la Compañía, así como reclamar de ser necesario sobre la 
procedencia y legalidad de tales gravámenes; f) Abrir cuentas bancarias de la 
compañía y establecer las condiciones de funcionamiento de las mismas, 
suscribir, emitir, endosar, descontar, consignar letras de cambio, pagarés a la 
orden, vales y recibos y cualquier otro documento, cambiario o bancario 

          

AV. ELOY ALFARO 1770, APARTADO 17-11-6357, QUITO-ECUADOR 

TELEFONOS: 232-626 232-627 FAX: 593-2-232-629
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| ELECTROLINEAS DEL ECUADOR, S.A. 

j - .  "ELECTROL” 

  

': ] realizar depósitos y todo lo relacionado con la actividad bancaria e financiera 
« + de la compañía, como lo disponen los estatutos sociales; g) AcepiAk as 
1 y prendas de bienes ajenos, así como fianzas y avales a favor de la compañía 

: y conferir similares garantías a terceros con autorización que se prevé en los 
] Estatutos Sociales; h) Contratar facilidades o líneas de crédito a favor de la 

compañía y el otorgamiento de préstamos conforme lo establece los Estatutos 
Sociales; ¡) Elaborar y aprobar los Reglamentos Internos dela Compañía; j) 

y especiales con previa autorización del 
Directorio y revocarlos; k) Comparéter a la constitución de compañías, 

33 de derecho, participaciones o acciones 
en compañías existentes o por gongfituirse y en fin efectuar cualquier tipo de 

: actividad societaria que vaya jery foeneficio de la compañía; l|) Nombrar, 
! contratar, remover y fijar los sueldóg y salarios de los empleados y obreros así 

Anuhcias que ellos presenten; m) Solicitar y 

            
   

    
    

     
    

    

   

   

pres comerciales, etiquetas, lemas y demás 
, modalidades de la propiedad intelectual y formular y tramitar oposiciones y 

demandas de nulidad y cancelaciones; n) Ejercer todas las demás atribuciones 
¡ y obligaciones que le correspondan como Apoderado General de la Compañía 

que se relacionen con el giro del negocio conforme a la Ley y los Estatutos 
¿ Sociales o que se le fueren condedidas o impuestas por la Junta General de 
«1 Accionistas o el Directorio.. 

po Con respecto al segundo punto, el Directorio determina que para el 
y! otorgamiento del Poder General del señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero, 

comparezca el Doctor Celso Ruiz|B. Presidente de la Junta y suscriba tanto el 
poder como cualquier documenfo que sea menester hasta la legalización 
completa e inscripción de lo antedicho documento, por no existir al momento 
nombrado el Gerente General y Representante Legal de la empresa. No 
habiendo mas asuntos que trataf y tras un receso de quince minutos para 
redactar el Acta, la sesión concluyg a las 16:30 horas. OS 

| marcas de fabrica, servicios y no   
   dt SER NO G. 

__Seeretario 
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pe T re : > : “PIA CETTITICADA, firmada y sellada en Nuito, a treinta 

A j | e mayo del dos mil dos. Poder General, otorzaño por Ele 
1 a 

trolineas del Ecuador S.A, Electrol, a favor dé Guillerm 

Sserrann. 
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mo! MERCANTIL 
'ANTON QUITO 
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: ZÓN.- Con esta“fecha queda inscrito el presente documento y la SENTENCIA del SR. 
: JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA de 12 de Junio del 2.002, bajo el 
- número 128/del Regístro Industrial, Tomo 133.- Se tomó nota al margen de la inscripción 
número 182 del Registro Industrial de diez y siete de Noviembre de mil novecientos noventa 

- y dos, fs 451 vta., Tomo 24.- Queda archivada la SEGUNDA COPIA Certificada de la 

Escritura Pública de 29 de Mayo del-2:002;-otOrgada . ante el Notario DÉCIMO SEXTO del 
- Cantón Quito, DR. GONZALO RON CHACON, "referente al PODER GENERAL que 

la Compañía " ELECTROLINEAS- -DE ECUADOR: S.A: ¿ELECTROL ", otorga a favor 
del Señor GUILLERM ORDANDO:SERRANO. GUERRERO.- Se fijó un extracto para 

" conservarlo por seis Hicén es, segúgTo y erdenslaLgy, signado gon el número 2414.- Se da así 

. cumplimiento a lo di ÑBsto sí lagpitada iZ SENTENCIA.» 'Se artotó“en el Repertorio bajo el 
2 tregé de Ma del zo dos mil A - 

AMG 
YBO SS 

A cena OR CANTIL 
«DEL CANTÓN ORTO 

639 _5 Ñ 
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ABOGADOS ASOCIADOS 

SEÑOR JUHZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA: 

       

   

     
    

    

  

      

   

   

  

    

    

  Dr. CELSD FABIAN RUIZ, Abogado en libre ejercicio, mayor de 
edad, de Pstado civil casado, domiciliado en esta ciudad de 

Quito, anlte Usted respetuosamente comparezco y solicito: 

Adjunto all presente, se dignará encontrar copia certificada de 
la escrithra pública celebrada ante el Notario Décimo Sexto 
del Cantón Quito Dr. Gonzalo Román Chacón. de fecha .29 de Mayo 
del 2002.| en la cual Consta el Poder General de Administración 
otorgado favor del señor Guillermo Orlando Serrano Guerrero 
por la Cohpañia ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. ELECTROL. 

Por lo expuesto, acudo ante Usted Señor Juez a fin de que se 

digne ordenar la publicación e inscripción del mencionado 

'Apoderamignto general en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, prévio el cumplimiento de las formalidades de ley para 
la plera gficacia del antedicho instrumento público. 

Mi petición la fundamento en lo dispuesto en los Arts. 30 y 
más pertinentes del Código de Comercio. 

El trámitg que debe darse a esta petición es el especial de 
jurisdiccilón voluntaria establecido para la aprobación e 
inscripcidn de Poderes. 

Not acilones que me correspondan las recibiré en el 
<Q No- 1574 del Palacio de Justicia. 

AS 
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"ZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PICHISCHA Quito, 22 de Junto del 2042; 
la: 105 SES: La petición que an ecada e clara y eme los requisitos de ler. La 
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DISTRITO DE PIQHINCHA 
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''SEROR“JUEZ "TERCERO DE-LO. CIVIL DE PICHINCHA: 

- as 

4 

. . , - 
TT Rc - 

o . r; ” ., > . 

a PR 
DR. CELSO ' .FABIAN . RUIZ, en; relación:, 
jusrisdicciói!iwvolintafia.. de Aprobación -» “de: Poder 
otorgado por 
ELECTROL, a favor del señor .Guillermo:*-Orlando Serrano 
Guerrero, ante Ustd respetuosamente digo: ' ” 

General 
la Compañía ELECTROLINEAS «|DEL ECUADOR S.A. 

Adjunto 'al' *¿resénte se ' servirá encontrar la publicación del 
extracto ordenado por .Usted mediante providencia, por lo cual 
solicito se sirva aprobar el trámite y disponer la inscripción 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Dígnese 

     
conforme lo solicito. 

  

KBOGADO 
Mat. 2877 Gol. Átr-Llehlcha 

l Presentado hoy veinte y siete de Junio 1 djs mil ldos, a las catorce horas con cuarenta 

: minutos, con copía. 

Dr. Jokge Palacios H 
SECRET 

RAZON: La publicación se ha efectuado en iódico La Hora, el veinte y cuatro de 

' los corrientes. Certifico 
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AN 
LA SENTENCRA * del Señor 

JUEZ __ERLCERD a Civit de 
Pichinelto do12 de_Josio__/ al 2002 

- - “o el 428 4 del QUINA 
EOS TRIAA ,Tomo_34____22 fó eñt oxracto 
para consorvarto por seis mesos có tos orde- 

EE is 4 
A 2 

Dr. RAÚL A 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEY CARTON QUITO 

  

    

Se FROTOCOLIZO «1 el Registro de Escrituras 

Públicas de la Notaría Décimo Sexta, 
actualmente « mi cargo y en fe de ello 

confiero esta NOVENA COFIA CERTIFICADA DE 
PROTOCOL1ZACION DEL FODER GENERAL OTORGADO POR 
LA COMPAÑÍA ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. Á 
FAVOR DE GUILLERMO ORLANDO SERRANO GUERRERO. 

Debidamente sellada y firmada, Quito a dos de 
Octubre del dos mil seis 
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DOC FUR GONZALO ROMAN CHACUN > NS) 
NOTARIU DECIMO SEXTO De 

Quito - Ecuador 
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